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PORUMORALYPORL& SOCIEDAD 

Sí (lo las acliiaciones abieilas por el juz-
^ ^ , iiislniclor para (lepiinu- los lieclios 
4Ue se r«li*iy*>i"» con í!-..Si»iigrieiilo suceso 
dé l a ca l ie re Fiuiíicana!, se llega liasla el 
convéiidmiciilu inliino, piofundo, iiicoii-
tt-aslable de que José Vázquez Va.ela ha 
lomado, por más que repugne á la iialura-
leza, á lu fazóii y al senlimíenlo, parle más 
ó menos directa y personal en la comisión 
det delito; si en esle dédalo de confusiones 
y de dudas resulta al cubo la prueba evi-
denle y material deque la víctima ha sido 
sacrificada por su propio hijo, seiá preciso 
CQuyenir en un detalle muy Inste; en el 
M^^ relativo al quebrantamiento de 
CO»Jejfa,.á la facilidad con que, por uno ú 
ottio medio, bien por influencias ó bien por 
dádivas satén de las cárceles y do» ios presi
dios los corrigendos qu€ extinguen condena 
de mayor ó menor importaiicia y grave-
dird; 

N9 os la primeVa vez que la prensa de-
nuneíft-abiisos de esta naluraleza. Recor 
damos, -ó ci-eemos recordar, que el afio 
úll'HTitt, fes periódicos de Granada liablaron 
detalladamente*de la dv;tención de tres 
penados do importancia que estaban viendo 
la con ida de loros en compañía de uno de 
los eiRpleadüs ilcl presidí» de aquella 
capílal, y no es mucho más antiguo Uaír 
poco el robo cometido en una población 
importante de Cataluña por oclio penados 
fliilidos del presidio de Tarragona. 

Pero, ¡qué más! el mismo señor Míllán 
Aslraj., para sincei'arse del caigo acumu
lado contra él po'' u" periódico de Barce-
lOfjifl, ha dicho en carta dirigida á «El 
Resumen» que, -;íectivamente, habían s;Ui-
do del penal de Zaragoza, mientras el 
iitudido .señor estuvo aP frente de dicho 
éstabl'ecinriefllo penitenciario, algunos pre
sos de importancia, pero que si así liabía 
sucedido eia en viílud de las atribuciones 
cóíicl'didás á los jetes de penales por una 
Real orden que se remonta á 4860 No ne
gamos la existencia de esa Real orden; de 
una parle, porqué el Sr. Millán Astray así 
lo asegura, y de otra parte, porque es muy 
fájíl comprobar si esa disposición está to
davía eu vigor. Lo que si liaremos es extra-
ñaiinos, y extrañarnos profundamenle, de 
qui».lta^9. i"«ales órdenes que permitan á co-
rrig«f)^$ de importancia quebrantar su 
condeno por tiempo más ó menos limitado, 
porque esto coloca á las gentes honradas 
bajo el puñal de asesinos que tienen en su 
mano el medio sencillo y expedito de pro
bar la (aíarlatia en el caso probable de que 
contra ellos se levanten sospec|ms íunda-
das. , 

Lqis hechos sencillamente relatados; las 
propias dui ias í^e arroja el célebre proceso 
incgadocón motivo del espantoso crimen 
d e b e r l e de FuejKa^rat y k raisifna extra
ña di«pQ«i<^.iijvoeada por el señor ftirllán 
Aslrajf piíea justitioar eniestepwiló'tó cOre-
duelé que e t » e ^ mientras «stuv^ al (ren
te áel ptína4'di9'2tir«gi»2a, ' tddoobli |ü, todo 
se auna, to<loi î « coiijtíra' páii^ i^añtat ' un 
grito f e t t e r a l é e ^ m n e s u c o ( ^ % i a facHída^ 
de violar una condeliá. 

La mora!, la seguridad pública, el ca-

ráclcr mfomo del c.asligé infípucí<to uf de-
lincuenie, Ixi índole misma de la reclusión, 
claman coiiLraéSa lacilidady e>lán dieieit-
do á los podtífes públicos (pie Ĉíi Jiecesaria, 
que es urgente, la rii(li(MÍ reiorma de los 
eslableciniienLos penitenciarios- Si |)or vir
tud do lenidad en el curnpliniicnlo uei 
<'Jeb''tri"qtje pesfi sobro i ^ " hunTonarios del 
ramo de penales; si pci- inUnencias que se 
crucen; si por disposiciones lucornpí'ensi-
bles emanadas de lo alio; si por soborno 
ejerciilo sobre los empleados subalternos 
de los centros penitenciarios, las cosas 
continúan como hasta aquí, y los abusos 
no se corrigen con mauo fuerte, y las com
placencias siguen ejerciendo su misión, y 
en una palabra, ios penad-s abandonan ó 
pueden abandonar su celda para correr 
aventuras en nue ni la moral ni la tranqui
lidad han de ganar nada, ya podemos decir 
que la sociedad se encuentra desamparada, 
indefensa. 

Pero no; !a admiijistración de justicia y 
los Poderes públicos sabrán poner coto á 
estas demasías y colocar á los hombres 
honrados al abi'igo de la navaja esgrimida 
por un penado salido del presidio en que 
extingue condena. 

Uari PCÍ. 

Toniairios de la / uslración española y ame
ricana el íiij>iiJcritircHTÍOSO articula: 

A fines del siglo último dejaba mucho que 
desear la admiiiislración de juslici!\ en la 
antiquísima ciudad que Polibio lianió lílmán-
tica, y es la por tantos títulos ilustre y glorio
sa Salaninnca.de imperecedera l'am.i, célebre 
corno ninguna otra, tanto en la historia cien-
tiíica, liteiaria y artística, como en la civil, 
militar y leligiosa de nuestra paiiia. 

Sentíase allí en aquella é|)0ca profundo 
malestar y general inquietud, porque la pro
piedad y la seguridad personal, con.-t.nle-
nienle amenazada, no estaban suficienteinenle 
garantidas. Con alaiinante frecuencia oías* 
referir algi:m alentado contra la hacienda ó 
la vida cometido dentro de la misma ciudad ó 
en* los pueblos vecinos, con ciicunstancias 
verdaderamente extraordinarias, como, por 
ejemplo, la de anunciarse anticipadamente 
por medio de anónimos ó pasquines, dii;en 
los ilustrados liisloriadoies de Salamanca 
Barco López y D. Ramón &¡rón, alas personas 
Ó familias elegidas por los,criminaos, y sin 
tpie de HÍoguuo de les procesos <|ue se for-
rajiban resnitasc cosa que satisfaciera á la> 
opinión pública ¡ndigniída. Eleinizálwnse las 
causas, los crímenes menudeaban y las gentes 
honradas adoptaban todas las precaiu'.iones 
para defendei'la vida y la hacienda, sintién-
d9se desanaparadas déla auloriilad y la justi
cia^ que se mostraban inhábiles y rehacías en 
la persecución y en la represión de los delin
cuentes. \ ' 

Los seis último^ aftps, del siglo fueron de 
prueba para los.salmaniinos, por los repeli
dos ataques que una bueBa paine; de ellos 
sufrió, de suerte q îe acabó poi' levanlarse 
general clamoreo en demanda de justicia, que 
era de lo que más tiecesirados estaban los 
vecinos lloarado-s y como la aut©ridíid; gu
bernativa y la judicial no d^iban señales de 
interés y dilig^ndn en cuestión tan importan-
le, el obispo D. Antonio Tavira, de respetable 
memoria, se dirigió al mismo Rey, exponién
dole la situación en que se hallaba Salamanoa 
por el desenfreno y la Impunidad de las gen

tes de mal vivir aficionadas á lo ajeno, y poi' 
' 11) deficiente do la vigilancia pública, enco-

iiiendula á personas sin actitud para tan tlíli-
c Illas fuMiiones. 

Atendió el Rey al Oitispo que espontánea-* 
mente se lii/o inléi'prele de ias pislilicadas 
qaej-is del pueblo salmantino, y en e' primer 

"'• 'i(. del présenle siglo fué nombi-ado "ober-
nadur político y, mililar de aqnoii.-r ciudad el 

- brigadier D- .losé de Uibina, eon facultades 
extraordinarias, á fin de procurar el castigo 
délos criminales y devolver la confian/a y la 
tranquilidad al vecindario hoiu'ado. 

'El octogenario salmantino D..Ma;iano Ale
gría, librero, anlicuaiio y nuunsmálico, per
sona muy ilustrada, de prodigiosa memoria, 
á quien hace bastantes años conoc'í en Sala
manca en su tienda del Corrillo, entre sus 
polvoiientos libios y todo linrje de antigüeda
des y curiosidades, recordaba y refería lo ios 
los detalles de aquellas célebres causas de asal
tos, robos, asesinatos y violaciones que en los 
días de su niñez fueron escándalo y espanto 
de los buenos y sencillos iiabilanles de la lla
mada Roma la chica. 

Las cuadrillas de salteadores eran cinco, y 
sus jefes llevaban los nombres de (Chafandín,. 
Periquillo, Gidiero, ó el Cubero, el Corneta y 
Patricio, pero estos bandidos, con ser nmy le 
mulles, no lo eran lanío como los que se ocul
taban en la ciudad y contaban con la prolec-
cióii de los mismos eiH'argados de su guarda y 
seguí idad, porque dábase el caso extraordina
rio de que estos últimos lacinerosos eran [ire-
sos de la cárcel pública, que por las noches, 
hecha la requisa, en vez de acostarse á dormir, 
saiínn %ilt>»airtéQte,,y jmies ,d#nlbo v»jílví,in, í 
después de haber cometido no pocos de los 
desmanes que traían de tal sueite alarmados 
á los vecinos, que muchos de éstos se pasaban 
la noche liacieinlo cenlinelaen ^us propias ca
sas, [)reven¡(los con armas para reelnzar la 
probable agresión. 

Según el referido D. Mariano Alegría me 
contó, descubrióse providejicialmente, y no 
por actividad y diligencia de la justicia, el anó
malo caso de salii' de la cát'cel los presos. Un 
mozo (pie venia á la ciudad con unos arrieros 
de pitebliis próximos fiié.i'.omo los i'ompañeros 
di viaje, asaltado una noehe en las ininedia-
ciones de Salamanca, re<;ibíendo un susto más 
que regular y saliendo de tan mal paso entre
gando lo poco que traía encima, en lo quedió 
gracias al cielo pues bien pudieran haberle da
do un píe de paliza Ó una i uñalada. 

Como se hallaba cerca ile la ciudad, el mozo 
y los demáé: siguieron su (iumiiio, doliéndose 
de su mala suerle y ganosos de hallar gente 
do justicia para c(?nlarle I tque les había pasa
do. Cada cual traía sus negocios que venliiar, 
y uno de los encargos que al mozo le habían 
dado en el pueblo era hacer una visíla á un 
preso de la cárcel y darle unos cuartos, qñe 
por tan seguro conducto le e'nviaba peisona 
de su familia. No podía el encargado de esta 
comisión cumplirla con toda precisión, porque 
lacantidaJal preso destinada habíansela lleva
do los que les habían salido al cauiino; pero 
le pareció que no por esto debería dejar de 
hacer la visita al pobre procesado, á quien di
ría lo ocurrido. Llegóse, pues, á la cáicel, 
preguntó por el preso, y no tuvo mucho que 
esperar. Pero ¿cual no seria su asombro cuan
do Je vio y le conpció?....: Aquel preso era el 
mismo que por la noclie le habí • sujetado fuer-
lemenle y obligado ásoitar lo poco que traía. 

. EfmozQ, cómo buen charro, era ladino y no 
se mamaba el dedo, y afi guardóse bien de 
tjueel otro pudiera conocerle en la cara la sor
presa; dijole que le traía muchas memorias di 
la persona que en el pueblo se interesaba por 
tuno tan redomado, y se despidió con pretex
to de tener que evacuar varias diligencias j 

I volverse al pueblo más que de prisa. » 

El lector presume lo que hizo el nióZO sin 
pérdida ile tiempo: dar condciMéülO á la 
autoridad de lo que le había ocuirido, y con 
esto vino ádescubrirse lo que tanto tiempo 
estuvo oculto; como que nadie llegó á sospe
char enormidad semejante. • 

Instruido el proceso, de.scuhriéronse infini
tos crínf^itos, rol)o»»«acrílegos, altaiíftraieRto 
de casas é igleí^iasv aílíiilados conira inermes 
párrocos, atropellos brutales de que fuéiou 
víctimas desventuradas mujeres, y se puso 
en claro la complicidad de muchos, entre los 
cuales había personas de todas clases y condi
ciones, hombres y mujeres: un mesofiero de 
Barbilafuente y su suegro; un alcalde de ba
rrio y hermandad, apodado el Corneta, acu
sado, entre otros delitos, de participación en 
la muerte de un niño que presenció como se 
juntaba en su casa & repartir el producto de 
los robos, y para que la inocente criatura no 
divulgase lo que habla visto, fué arrojada al 
'formes, atada á una piedra de grandes di
mensiones; el cartero dé Miranda; un zapate
ro; D. Juan Barredíi, ordenado de primera 
tonsura; D. Manuel Rodríguez, sesmero que 
firé de Ciudad Rodrigo; m tal García, maes
tro de niños; Sánchex, esci'ibano de número, 
de quien se dice en la sertlí^cia que «eri fuer
za de su m:ifiosidad radicaban en su oficio 
casi todas las causas de robos, entorpeciéndo
las más para que no se descubriesen sino los 
comelidos por personas que eran extrañas ó 
no le contribuían con crecidas sumas; que 
detuvo por mucho tiempo con aparentes dis-
cul|ms la formación de la causa del robo dei 
canórdgo D. Nicolás Arredondo: queaccmseja-
baá lo.H laibones él nffttfó"(íe^üegar la verdad 
de todo para ponerlos en libertiid, y que por 
último, entre otros excesos, cometió el de 
dejar escapar de la cárcel á un ladrón de los 
más facinerosos, fingiendo que salía para cu
rarse en el hosipítal, y certificando con este 
motivo muchas falsedades, por el premio de 
ireinla duros que le dieron, y esperanza de 
recibirmmlio más.» 

Este buen suj<!lo fué condenado, se^ún reza 
¡a sentencia, «á diez años de presidio en Fili 
pinas ó Garlagena de Indias, sin salir sin nue* 
v.i orden deS . M., privación perpetua de lodo 

- oficio público, y treseientos ducados de multa 
aplicados á esta causa.» 

Al final de la .sentencia en que se condena
ba á infinidad de peisonas^ unasá muerte on 
la horca y descuartizamiento; otras, como el 
ordenado de primera tonsura, á mucrie en 
garrote, y al referido esciibano á la de pre-
sen<;iar h-rejecución de los facinerosos; otras 
presidio perpetuo, y otras, en fin, á reclusión 
temporal, se lee lo siguiente; 

«Y á D. Pedro Manuel de Lazcano, alcalde 
mayor que fué de esta ciudad, por inmodera
da protección á esle escribano, el ya citado 
Sánchez, adhesión á sus ideas, y resistencia á 
formar de oficio la causa de averiguación de 
robo de dicho canónigo y otros ifiaumiíi'abies 
que acaecieron en su tieoipo, dj^adq lagar stl 
desdoro de la Real jíJ_rUi(|icción Oí'díopria, á 
que se formase por e}:?^fnini«lr^crde rentas 
provinciales, íibiisíík|te para ello de la Iniena 
tu y poca inleligéiicia del intehdenle correj^i-
dor Marqués de G....( ' l), se le multa en dos 
mil ducados con dicha aplicación, y se le 
apercibe que sea más exacto en sus deberes y. 
recia administración de justicia.» 

Dióse esla sentóncia et 15 de Biciera^re d e 
1801, y e l̂evada á S. M., fué aprobmía «a 
Madi id en K l del mismo mes y año y manda
da ejecutar. ; 

. El 11 de Enero de 1802 fué an día tremen-
do para Salamanca, y hasta' mucho tiempo 
después duró la impresión que produjo ea 

(1) Omito el nombre de este corregidori 


